
 

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE POPAYÁN 
COMITÉ SECCIONAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA 

ACTA No. 001 
 

Fecha de reunión: 26 de junio de 2020 
Hora de inicio 9:00 a.m. y de terminación a las 12: 00 a.m. 
Lugar: Reunión virtual MS TEAM 
 

ASISTENTES 

INTEGRANTES DEL COMITÉ CARGO - ENTIDAD 

Jose Giovanni Daza 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Popayán DIAN (E) 

Claudia Liliana Jaramillo Garzon 
Jefe División de Gestión Administrativa y 
Financiera DIAN 

Ginna Patricia Zuñiga Diago Jefe División Recaudo y Cobranzas DIAN  

Oneyra Molano Obando Jefe División de Gestión de Fiscalización DIAN 

Cesar Octavio Jimenez Martinez Jefe División de Gestión de Liquidación DIAN (A) 

Jhon Alberto Zuñiga Ruiz Jefe GIT de Cobranzas 

Gloria Patria Torres Silva Jefe División de Gestión de Asistencia al Cliente 

Carlos Enrique Zuñiga Fernandez Jefe GIT de Normalización 

Patricia Valencia Ramirez Funcionaria DIAN 

Gerardo A. Jojoa Jimenez Funcionario Gestión y Asistencia al Cliente DIAN 

Hernan Ordoñez Hormiga Funcionario Gestión y Asistencia al Cliente DIAN 

Mario Alberto Cano Vargas 
Funcionario Defensoria Nacional del 
Contribuyente y del Usuario Aduanero. 

Juan Carlos Alban Ciudadano 

Alexander Pino Acosta Docente FUP 

Ana Fernanda Muñoz Otoya Presidente Ejecutiva Cámara de Comercio del C 

Johan Vallecilla Contador 

Martin Aguilar Erazo Coord. Rentas Hacienda Alcaldía Popayán 

Beatriz Castillo de Tarlin Directora Ejecutiva FENALCO 

Kennedy Gonzales Presidente Junta Directiva de ACOPI 

Flor Lopez Contadora 

Eduardo Martinez Contador 

Angela Estrella Contadora 

Alexandra V. Contadora 

Shirley Chacon Ciudadana 

Fredy Cárdenas M Ciudadano 

Carlos Hurtado Contador 

  
 
Debido a la calamidad pública por la emergencia sanitaria COVID-19 declarada por el Gobierno Nacional que 
nos obliga a acatar las normas de bioseguridad y distanciamiento social esta reunión se realizó de manera 
virtual por MS TEAM, la invitación se envió por correo electrónico a los diferentes gremios, contadores y 
ciudadanía en general y fue publicada junto con el link de ingreso por la oficina de comunicaciones en la 
página de la DIAN.  Fecha de realización viernes veintiséis (26) de junio 2020 hora 9:00 am. Con la siguiente 
agenda de trabajo. 
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2f_%23%2fl%2fmeetup-

join%2f19%3ameeting_NmE3Zjc1MTQtNzY5Ny00OTdhLWJhZjUtOTJjZDM1YWUxN2Fl%40thread.v2%2f0%3fc

ontext%3d%257b%2522Tid%2522%253a%2522fab26e5a-737a-4438-8ccd-

8e465ecf21d8%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522280c891b-aa2e-4cdf-b190-

9627fe36ec8c%2522%257d%26anon%3dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=413a6126-61fd-41a7-a5e8-

6ca43c756274&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true 
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AGENDA DE TRABAJO 
 

1. Instalación del Comité a cargo del Dr. Jose Giovanni Daza Director Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Popayán (A). 

2. Seguimiento compromisos del comité anterior Oneyra Molano Obando 
3.  Presentación de rendición de la rendición de cuentas de la Dirección Seccional de Popayán a 

cargo del Dr. Jose Giovanni Daza Director Seccional de Impuestos y Aduanas 
4. Intervención Defensoría del Contribuyente y del Usuario Aduanero.  Video Dr. Mario Alberto 

Cano Vargas. 
5. Factura Electrónica y Régimen Simple de Tributación Dr. Gerardo Jojoa y Hernan Hormiga 
6. Beneficios del Decreto 688 de 2020 para deudores del Estado Dr. John Alberto Zuñiga Jefe GIT 

de Cobranzas 
7. Procedimiento abreviado de devoluciones Dra. Ginna P. Zuñiga Diago Jefe de División de 

recaudo y Cobranzas 
8. Servicios de atencional ciudadano 
9. Intervención gremios y preguntas 
10.  Concertación de compromisos y cierre del evento 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
La doctora Claudia Liliana Jaramillo Garzon en calidad de moderadora de la reunión inicia la reunión 
informando que los Comités Seccionales de Gestión Tributaria, Aduanera y Cambiaria en la U.A.E. Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales fueron creados mediante resolución 8296 de 2009 atendiendo los 
principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública, con el fin de involucrar a la 
ciudadanía y a las organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública de conformidad con lo estipulado en la Ley 489 de 1998 y con el propósito de fortalecer y 
consolidar mecanismos de información y comunicación de la gestión de la entidad a nivel local. 
 
La Resolución 8296 de 2009, dispone entre otros aspectos: “ARTÍCULO 3. FUNCIONES DEL COMITÉ. El Comité Seccional 
de Gestión Tributaria, Aduanera y Cambiaria tendrá las siguientes funciones: 
a) Poner en conocimiento de la Dirección Seccional, actuaciones u omisiones que causen menoscabo a la economía de la 
región y que tengan relación con el régimen tributario, aduanero y/o cambiario.  
b) Proponer acciones tendientes a alcanzar los objetivos de la Dirección Seccional, orientadas a facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias. 
c) Propiciar programas de difusión y capacitación en la región, que permitan a la ciudadanía interiorizar los 
compromisos con la DIAN, en materia tributaria, aduanera y cambiaria. 
 d) Sugerir a la Dirección Seccional criterios de carácter técnico que permitan mejorar las actividades y decisiones en 
materia tributaria, aduanera y cambiaria. 
    e) Propiciar el intercambio de información desde el sector privado y la Defensoría del Contribuyente y Usuario 
Aduanero hacia la Dirección Seccional, que contribuya a combatir la evasión y el contrabando y a incorporar mejores 
prácticas de administración tributaria, aduanera y cambiaria. 
f) Revisar las propuestas presentadas por los representantes del sector privado y proponer acciones encaminadas a 
mejorar el servicio y el control tributario, aduanero y cambiario. 
g) Recepcionar las denuncias de tipo sectorial o que afecten una actividad económica en particular.  
 
Parágrafo 1. En las sesiones del Comité, no se discutirán, expondrán o sugerirán temas de carácter específico que tengan 
relación con las investigaciones que se adelanten en cada Dirección Seccional. Los temas de estudio y sus propuestas 
estarán orientados a la facilitación del servicio y a la lucha contra la evasión y el contrabando, y se constituye en un 
escenario para la rendición de cuentas de la respectiva Dirección Seccional. 
Parágrafo 2. Los gremios enviaran las inquietudes y asuntos que consideren deben ser tratados en el Comité, con una 
anticipación de quince (15) días a la fecha de realización.” 

 
En seguida da lectura a la agenda a desarrollar e informa que las preguntas que vayan surgiendo se 
atenderán al final de la exposición, no obstante, pueden escribirlas en el chat, solicita apagar los micrófonos 
para escuchar la exposición. 

 
1. Instalación del Comité a cargo del Dr. Jose Giovanni Daza Director Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Popayán (A). 
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El Dr. Jose Giovanni Daza Director Seccional da la bienvenida a todos los asistentes agradece por participar 
en este evento e informa que la DIAN cuenta con nueva imagen institucional cambios que llevaran a una 
entidad moderna, eficiente, legítima y con las herramientas necesarias, no solo para garantizar los ingresos 
que requiere el gobierno para adelantar los programas sociales, sino también para hacer frente a la evasión 
fiscal y a la lucha contra el contrabando 

 
2. Seguimiento compromisos del comité anterior No. 1 del 9 de julio de 2019. 

 
Los gremios solicitan capacitación sobre el Régimen Simple de Tributación y Factura Electrónica, 
para lo cual se acordó para el miércoles 24 de julio en una sola jornada de 8 a 12 en el auditorio 
de la Fundación Universitaria de Popayán sede San Camilo, donde los gremios se 
comprometieron a convocar a sus afiliados para reunir un número considerable de asistentes y 
la Entidad a dictar la capacitación. 
 

La Dra. Gloria Patricia Torres Silva Jefe de la División de Gestión y Asistencia al Cliente presenta informe 
sobre las actividades desarrolladas para lograr el cumplimiento del compromiso adquirido en el año 2019. 
 

 
 

 
 
Se realizó varias conferencias y capacitaciones descritos en la presentación (Factura electrónica, RST, ESAL, 
puntos móviles) para un total de 3573 ciudadanos impactados en el 2019, y en lo corrido del año 2020 van 
1147 contribuyentes en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo (capacitación virtual).  Estas 
actividades se realización en Popayán, Bordo. Piendamo y Santander de Qulichao. 
 
Con estas actividades realizadas se dio cumplimiento al compromiso adquirido en el 2019. 
 

3. Presentación de rendición de la rendición de cuentas de la Dirección Seccional de Popayán a 
cargo del Dr. Jose Giovanni Daza Director Seccional de Impuestos y Aduanas 

 
El Dr. Jose Giovanni informa que este año estamos estrenando imagen institucional buscando que la DIAN 
sea reconocida como una entidad innovadora, emprendedora y de servicio a la comunidad. Donde se 
establecieron cuatro pilares institucionales:  
 

- Transformación del Talento Humano 
- Transformación Tecnológica 
- Cercanía con el Ciudadano 
- Legitimidad y Sostenibilidad 

 
La DIAN inició esa gestión del cambio para la transformación de la entidad con el propósito de construir una 
Colombia más Honesta y convertirse en una Administración Tributaria en constante evolución, que con 
eficiencia y eficacia recaude los tributos nacionales, sea útil y brinde soluciones a los contribuyentes, 
promoviendo e incentivando la contribución. 
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La transformación del talento humano inicio con convocatoria a través de concursos públicos de méritos 
para vinculación de personal a la Entidad con el propósito de desarrollar una mejor labor y contribuir a la 
innovación propuesta. 
 
Transformación tecnológica para que la DIAN cuente con la trazabilidad requerida por las operaciones 
tributarias, cambiarias o aduaneras, garantizando la transparencia de los procesos.  
 
Para tener mayor Cercanía con el Ciudadano y ser más útil al contribuyente. Se hacen mejoras en los 
diferentes canales de atención al usuario. 
 
Para alcanzar la Legitimidad y Sostenibilidad, la DIAN trabaja incentivando y promoviendo, tanto en los 
servidores públicos, como en los contribuyentes, valores de honestidad, transparencia, responsabilidad, 
compromiso y justicia, que aseguren la oportuna y voluntaria contribución y la seguridad fiscal requerida. 
 
En la composición del talento humano la DS de Popayán cuenta con 78 funcionarios de los cuales 38 son de 
carrera y 40 provisionales y 7 de apoyo a servicios generales. 37 hombres y 41 mujeres. 63 profesionales, 11 
tecnólogos, 2 técnicos y 2 bachilleres. 
 
Los resultados alcanzados en la gestión año 2019 los procesos misionales 104.8%. y de apoyo cumplimiento 
del 96.16%, haciendo hincapié en las Devoluciones, Fiscalización, Aduanas, proceso de Comercialización de 
mercancías aprehendidas. 
 
Expone que, a pesar de no ser una dirección Seccional aduanera, la Policía realiza operativos y coloca a 
disposición de la administración la mercancía aprehendida. 
 
Recaudo logrado: 

 
Devoluciones: 
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Culmina su intervención señalando que los resultados obtenidos en la seccional son buenos en materia de 
recaudo y de acciones, ofrece toda la colaboración de la entidad en materia de capacitación, divulgación de 
la normatividad tributaria, aduanera y cambiaria y facilitación de trámites, de igual manera solicita apoyo 
para generar cultura de contribución exigiendo el cumplimiento de obligaciones formales.  Debido a la 
calamidad publica COVID 19 la entidad se ha volcado hacia la prestación del servicio, como es los trámites 
relacionados con expedición y actualización del RUT, firma electrónica, facilidades de pago y proceso de 
devoluciones abreviadas.  Los términos administrativos fueron suspendidos desde el 19 de marzo hasta el 2 
de junio que se levantaron, durante este tiempo las áreas se encontraban proyectando actos administrativos 
para que una vez levantados los términos se realizara su notificación. 

        4. Factura Electrónica y Régimen Simple de Tributación  

 
El Dr. Gerardo Antonio Jojoa Jimenez funcionario de la División de Gestión de Asistencia al Cliente de esta 
Dirección Seccional expone el tema “Régimen Simple de Tributación” explicando que se trata de un modelo 
que busca reducir las cargas formales de los contribuyentes y de esta manera facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias e impulsar la formalidad, que no se trata de un impuesto nuevo. 
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Se invitó a los gremios, asesores, empresarios y asistentes a revisar las bondades de este nuevo modelo que 
busca la formalización y la simplificación tributaria, con tarifas diferenciales que ahorran los márgenes de 
contribución nacional, municipal y aportaciones al régimen pensional de los trabajadores y las ventajas de 
reunir en un formulario hasta 6 impuestos entre municipales y nacionales, y su facilidad para acceder a los 
nuevos beneficios de la ley de financiamiento. 
 
El Dr. Hernan Ordoñez Hormiga funcionario de la División de Gestión de Asistencia al Cliente de esta 
Dirección Seccional expone el tema Factura Electrónica. 
 
Informa la normatividad vigente de FE 

• LEY 2010 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2020. 
• DECRETO 358 DE 5 DE MARZO DE 2020 
• RESOLUCIÓN 042 DE 5 DE MAYO DE 2020. 

 
Expuso las estrategias de masificación que está trabajando la DIAN, como son: 
 
- Conferencias Presenciales y virtuales en alianza con Cámara de Comercio del Cauca, Fundación 
Universitaria de Popayán, Corporación Universitaria Comfacauca y SENA 
- Envío masivo de correos electrónicos con invitación a utilizar el KIT GRATUITO DIAN. 
- Orientación a contribuyentes que se les presentan dificultades en la implementación de F.E 
- Plataforma de la Dian (micrositio) 
 
 

5. Beneficios del Decreto 688 de 2020 para deudores del Estado  
 
El Dr. John Alberto Zuñiga Jefe GIT de Cobranzas expone los beneficios de la Ley 2010 de 2019 para las 
Facilidades de Pago y las tasas de interés, además de celebrar Facilidades de Pago para el pago de intereses y 
las garantías requeridas. La Dra. Katharine Torres Torres abogada de la oficina Jurídica explica a los asistentes 
el tema de Mutuo Acuerdo. 
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Finalmente invita a los gremios, asesores, empresarios y asistentes a servir de multiplicadores para que los 
contribuyentes se enteren de estos beneficios. 
 

6. Intervención Defensoría Nacional del Contribuyente y del Usuario Aduanero.   
 
Interviene el Dr. Mario Alberto Cano Vargas funcionario de la Defensoría Nacional del contribuyente, 
agradece a todos los Contribuyentes por creer en la Defensoría, a los servidores de la DIAN por su 
receptividad hacia un trabajo conjunto y a los gremios por acompañar la gestión.   

 
La Defensoría del contribuyente verifica que en cada una de las actuaciones que la DIAN adelanta se realice 
de acuerdo con la norma y de forma equitativa es garante de los derechos de los contribuyentes, procura 
garantizar, el cumplimiento del debido proceso, escuchando las preocupaciones de los contribuyentes y 
usuarios para ser parte de la solución construyendo relaciones basadas en el respeto y convirtiéndose en un 
armonizador entre el contribuyente y/o usuario aduanero y la DIAN.  
 
Que la queja no se entienda como una crítica sino como una oportunidad de prevención y mejora, 
contribuyendo para que la DIAN sea valorada por el contribuyente y la Entidad valore las empresas. 

 
 La Defensoría está trabajando en el reconocimiento por parte de la ciudadanía y en los contribuyentes y no 
se confunda con la Defensoría del pueblo. Tenemos un mayor reconocimiento por los contadores públicos, 
aunque ellos son más tributarios que aduaneros así mismo las solicitudes han sido más relevantes en el tema 
tributario. 
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Respecto a la Dirección Seccional de Popayán, en el año 2019 se recibieron 10 solicitudes de intervención, de 
las cuales 7 fueron temas tributarios, 2 aduaneros y 1 de carácter general.  En lo corrido del año 2020 se han 
recibida 4 solicitudes, 3 tributarias y 1 general. 
 

 
 

 
Debido a la renuncia del defensor delegado del contribuyente Regional Suroccidente, la Dian Popayán puede 
recibir solicitudes por parte del Defensor del Contribuyente de otras direcciones seccionales. 
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Presenta los diferentes medios con los cuales los contribuyentes pueden comunicarse con la defensoría 
twitter, Facebook y You Tube. 
 

 
 
Agradece la invitación realizada al presente comité TAC a continuación presenta el video enviado por el 
defensor Nacional del contribuyente Dr. Daniel Alberto Acevedo.  En el video el Defensor Nacional hace una 
relación de las diferentes actividades realizadas con entes y gremios en diferentes ciudades del país, lo 
anterior para dar a conocer la Defensoría del contribuyente. 

 
7. Procedimiento abreviado de devoluciones 

 
La Dra. Ginna P. Zuñiga Diago Jefe de División de recaudo y Cobranzas presenta el informe sobre las acciones 
adelantadas en el marco del decreto legislativo 535 de 2020 por el cual se adoptan medidas para establecer 
un procedimiento abreviado de devolución y/o compensación de saldo a favor de los contribuyentes de 
impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las ventas-IVA, en el marco de Estado de 
Emergencia Económica Social y Ecológica.  Medida encaminada a generar flujo de efectivo en las empresas 
con el fin de mitigar el impacto económico con ocasión de la pandemia. 
 
En los siguientes cuadros podemos observar el comportamiento de las solicitudes de devolución radicadas 
por las personas Jurídicas y naturales  y los diferentes actos administrativos notificados por la administración. 
 

ACTO ADMINISTRATIVO No. VALOR

DEVUELTO POR FALTA DE REQUISITOS 6 -

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO 23 $ 22.043.908.829

EN TRAMITE A LA FECHA 35 $ 9.260.902.554

AUTO INADMISORIO 27 $ 15.418.169.000

RESOLUCION DE RECHAZO DEFINITIVO 2 $ 350.615.000

RESOLUCION DE DEVOLUCION O COMPENSACIÓN 50 $ 33.185.014.481

AUTO DE SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 7 $ 1.237.760.000

TOTAL 150 $ 81.496.369.864

PERSONAS JURIDICAS
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8. Servicios de atencional ciudadano 

La Dra. Oneyra Molano Obando explica los diferentes buzones que están dispuestos para la atención a 
los contribuyentes y usuarios de los diferentes tramites de la DIAN y los servicios requeridos. 
 

9. Intervención gremios y preguntas 
 
Se solicita a los asistentes si tienen preguntas o inquietudes.   
El Dr. Kennedy Gonzalez en calidad de Vicepresidente de la Junta Directiva de ACOPI felicito a los 
organizadores por la excelente presentación y solicito se estudie la posibilidad que el pago del IVA se liquide 
por sistema de CAJA y no CAUSACIÓN porque este tema los tiene muy afectados. 
 
El Director Seccional le informo que trasladaría su inquietud al Nivel Central por competencia. 
 
¿El Contador Público pregunto sobre el procedimiento de devolución abrevidada basta con realizar el 
trámite en la plataforma o adicional hay que enviarlo al correo de la seccional Popayán?  La Dra. Ginna 
Patricia Zuñiga Diago responde la inquietud. 
 

10.  Concertación de compromisos y cierre del evento 

 

Compromiso continuar con los procesos de capacitación que contribuye al cumplimiento oportuno de las 
obligaciones formales y sustanciales. 
 
Adelantada la Agenda prevista para la reunión del Comité, el Director Seccional Dr. Jose Giovanni Daza 
agradece a los asistentes su participación, les reitera que la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Popayán y las demás dependencias de la Entidad están en la mejor disposición para atenderlos y brindar un 
servicio cada día mejor a los contribuyentes, que sus inquietudes y sugerencias serán siempre bien recibidas 
y los invita a continuar trabajando mancomunadamente con la DIAN. 

 
Se da por terminada a las 12:00 am y en constancia se firma la presente acta. 

 
 
 

JOSE GIOVANNI DAZA 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Popayán (E) 

Presidente  
Comité Seccional de Gestión TAC 

 
 

ONEYRA MOLANO OBANDO 
Jefe División de Gestión de Fiscalización 

Secretaria Técnica  
Comité Seccional de Gestión TAC 


